
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL - LABORAL DEL CIRCUITO 

El Santuario - Antioquia, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO   Ordinario laboral  

DEMANDANTE  Jorge Orosco Cardona 

DEMANDADO  Ayuda Técnica y de Servicios S.A.S y otros  

RADICADO  05 697 31 12 001 2021-00178 00  

INSTANCIA  Primera  

ASUNTO  Fija fecha de audiencia 

PROVIDENCIA  Auto sustanciación 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra integrado el contradictorio, se fija como fecha 

para llevarse a cabo la audiencia establecida en el artículo 77 del C.P.L y la S.S 

para el próximo 30 de junio de 2022 a las 9:00 am. 

 

Se advierte que esta audiencia se celebrará de manera virtual a través de 

plataforma life size, para lo cual se require a los apoderados de las partes para que 

tengan descargada la aplicación en sus equipos electrónicos y momentos previos a 

la audiencia se les estará enviando el correspondiente enlace para establecer  

conexión a la sala virtual. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DAVID ALEJANDRO CASTAÑEDA DUQUE 

JUEZ 

 



  
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE EL SANTUARIO (ANT) 
 

El anterior auto se notificó por Estados N° 022 hoy a las 8:00 a. m. 
El Santuario 1 de abril del año 2022 y se desfija el mismo día a las 5:00 pm 

 
GUSTAVO ADOLFO CARDONA CASTRO 

Secretario 


